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D. FERNANDEZ NUÑEZ ANTONIO, Tercer Teniente de Alcalde del Excmo. 
Ayuntamiento de la Villa de Trebujena, de conformidad con lo establecido por el art. 21 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y art. 24 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, 

DECRETO

DECRETO LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PROCESO 
SELECCION ASPIRANTES A CATEGORIA ARQUITECTO/A TECNICO/A

EXPTE: 2024/1626/006.- APROBACIÓN LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS DE LA CONVOCATORIA DE ARQUITECTO/A TÉCNICO PARA ATENDER 
NECESIDADES TEMPORALES DEL AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA EN SUPUESTOS 
DE AGOTAMIENTO O INEXISTENCIA DE BOLSA DE TRABAJO.

Expirado el plazo de presentación de alegaciones al listado provisional de admitidos/as y 
excluidos/as de la convocatoria para la constitución de un listado de 10 Arquitecto/a Técnico, 
para atender necesidades temporales del Ayuntamiento de Trebujena en supuestos de 
agotamiento o inexistencia de bolsa de trabajo, equivalente al grupo A,  subgrupo A2, de los 
establecidos en el art. 76 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), en relación con su Disposición 
Transitoria Tercera.

Y de conformidad con las bases que han de regir la convocatoria, publicadas íntegramente en 
el Tablón de Anuncios y en la página web municipal https://www.trebujena.es, de acuerdo con 
lo establecido por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local , por el presente vengo a decretar y

 DECRETO:

Primero.- Aprobar el listado definitivo de admitido/as y excluidos/as de la citada 
convocatoria:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI ADM / EXC
1 GARCÍA CABRERA ISABEL ***3901** ADMITIDA
2 PÉREZ MARÍN JOSÉ MIGUEL ***8354** ADMITIDO

Segundo.- Este listado quedará expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Trebujena y en la página web del Ayuntamiento de Trebujena https://www.trebujena.es.
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Así lo dispongo en la Villa de Trebujena a fecha de firma digital.
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